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MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errdtas del Decreto SS55/1964, de 5 de 

noviembre, en que se dan normas sobre el eBoletin de 
Adhesiónyy correspondiente a tos títulos de oapitalización

Aüyertido error en el texto remitido para sü publicación dej 
csitado I>ecretcu inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú- 
xoero 275, de fecüa 16 de noviembre de 1064. se transcribe a cpn- 
tUniación la oportuna rectificación;

.En la página 15049, primera columna, en la primera linea 
d«l segundo, párrafo,del artículo primero, donde dice; «Los re
cibos definitivos Justificativos del pago...», debe decir: «Los reci
bos provisionaleso definitivos justificativos del pago...».

MI NIS T E R IO 
PE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la que se reforma 
la redacción de la de 30 de fuñió de 1964 sobre pigencia 
de determinados preceptos de la Ordenanza Postal

Hustirísimo señor:
La Qsdén ministeriail de 30 de junio de 19^—oomplemein- 

tíEuría de la de 30 de junio de 1960—, que enumera los nuevos 
artículos de la Ordenanza Postal que han de considerarse vi-' 
gentedí.'cpmó consecuencia de la promulgación del nuevo Regla
mento de los Servicios y de otras disposiciones, que se deter
minan, éspecitflca albinismo tiempo los que todavía nd entraron 
en vigor por no haber sido objeto de la reglamentación espe- 
ciail prevista; y su apartado segundo establece literalniente que 
«mientra no se disponga otra cosa, continuarán en suspenso 
los^ artículos que a continuación se detallan»; pero como esta 
íedaoqión no refleja con exactitud la finalidad perseguida por 
dAdhá Orden i^rsterlal, ae haae preq^ una rectificación que 
evite posibles errores de interpretación.'

" En su virtud y a propuesta de esa Dirección General, he 
tMdo a bien diaiPKmier: /

Primerb.—El apartado segundo de la Orden ministerial de 
30 de junio de 1964 se entenderá redactado en la Siguiente 
loxina:

.^ . .«Begundo.^Éntrarán en vigor al cumplirse las condiciones 
o dictáis ias normas que en cada caso procedan, los que a 
continuación se detallan; 30, párrafo 2; 40; 41; 44; 48 ¿1 51; 
5St pármfos 2 al 4; 53; 85 al 92; 106; 108; 168 al 171; 178 al 
178; 180, párrafo 5; 181; 182, y 201 al 222.»

Segundo.—Continúan subsistentes, conforme a su redacción 
caíSlxaA, los apartados primero, tercero, cuaito y quinto de la 
editada Otden ministerial.

Lo que oomuniíco a V. I, para su oonoclimileiito y efectos
Dios'guarde a V. X. muchos años,
Madrid, 24 de noviembre de 1964^

ALONSO VEGA
Sf. Director general de OOlrreGíft^ y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORD^N de t2 de noviembre de 1964 por ¡a qué se moda- 
fipan Ic^apartados d) ye)- del número de la Orden 
(te 20 de junio de; 1946, sobre cursos monogrúfleos.

Bustrlslmo señor:

" La Orden ministerial de 20 dé junio de 1948, per la que se 
regulan los Cursos Monográficos del Doctorado de las Facultar 
des qniversditaalas establece, en el apsurtado d) de su número 2.o 
qiué cuando alguno dé ios pwsos Monográficos se encomienden 
a especialMaa que no sean TOtedrátiioos numerairlos de Ufilver-

éldad, debeirún acreditstf su labor de investigación, sobré ia que 
emitirá informe el Consejo Superior de investlgiicionesN Cien*

' tíficas.
La exigencia'de éste requisito parece un-tanto excesiva, pues 

SI el impulso de la investigación científica constituye una de lás^ 
funciones esenciales de la Universidad^ y asi se reconoce en id 
Ley de 29 de julio de. 1943, es la propia institución universitaria 

; la que, sin necesidad de informes posteriores, debe ponderar la 
: labor que en él campo de ísl investigación se haya realizado 

por aquilas personas que, sin ostentar la condición de Catedráti
cos jfe Universidad, sean propüestas por la misma para desarro
llar un Curso Monográfico del Doctorado.

\ En atención a dichas consideraciones.
Este Ministerio ha dispuesto que los aportados d) y e) dél 

* número 2.o de la Orden ministerial de 20 desunió de 1948,'queden 
redactados en los siguientes términós: ♦

d) Cuando alguno de los Cursos Mbnográficos se enoómlenp 
den a especialistas que no sean Catedráticos numerarlos de* Uni
versidad, oon la propuesta de ésta se acompañará un informe, 
emitido por la misma, en el que se acredite la labor de inves
tigación reaJizoda/ por loe interesados

e) Las Universidades nótificarán ai Ministerio, a efectos de
su autorización, los cuadros de enseñanza de los Cursos Mono* 
gráficos que hayan de desarrollarse en las Facultades,, acompa
ñando certificación de que tanto los mencionados cuadros pomo 
]ps programas han sido aprobados por la Junta de la Fawltad 
respectl^. /

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios paarde a V. I. muchos años
Madrid. 12 fie noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por Id que se fijan normas para solicitud de 
creación de bibliotecas patrocinadas.

La Orden ministerial de 23 de septiembre del año en curso, 
para complementar la labor de esta Dirección General, en cuan
to á conseguir un rápido y eficaz aumento del número de bibllo' 
tecas públicas, orea, en determinadas condiciones, las bibliotecas 
patrocinadas a fin de facilitar que el libro lle^e al lector de- 
tipo medio y contribuir asi a su formación cultural, profesional 
5^ téonloá.

El gran número de solicitudes recibidas en demanda de datos 
y normas pára la creación de bibliotecas de esta clase y la propia 
Orden ministerial, que río hacía otra cosa que dar cauce legal 
a una necesidad, ya hace tiempo sentida, aconsejan dictar una 
Resolución que delimite él campo de extensión donde puedan 
crearse aquéllas y fije normas y trámites para la solicitud dé 
creacióii.

En su virtud.
Esta Dirección General, para aplicación y cumplimiento dé 

la citada Orden ministerial de 23 de septiembre de 1964, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 La Entidad solicitante ha de hacer constar en su Instan
cia, como primera y fundaméntal condición, el compromisp de 
que su biblióteca ha de funcionar como biblioteca^ pública du
rante el horario que se estipule y abrirse a toda clase de lecto
res, sin más limitaciones que aquellas que se fijen en la Orden 
ministerial de creación.

20 Se obligará asimismo a observar las orientaciones de la 
Dirección General; sometiéndose a su inspección y facllitaildo 
cuantas .iníófmaclones se le pidan en orden al funcionamientó 
de la biblioteca.

3 « ' La creación de bibliotecas patrocinadas estará subordinar 
da a la no existencia én^ la localidad de una biblioteca pública^ 
dependiente de esta Dirección Oefieral o a la conveniencia, 
juicio de la misma, de establecer otras en determinados dlstri* 
tps o barriadas.

4.0 El local destinado a bibliotecas patrocinadas, ademóJi de 
reunir las debidas condiciones de luz y ventilación y de ser car 
pazi>ara un número de puestos de lectura, en ningún caso Infe
rior a veinticinco, tendrá absoluta indepéndenc^ dp los demás 
de la Entidad, y dispondrá de entrada propia, de modo que no 
pueda confundirse con' las de los restantes serviciós.

5.0 La Entidad solicitante facilitará el personal idóneo para 
el servicio de la biblioteca y atenderá a su sostenimlénto 7 gas
tos de material, para lo cual será preceptivo que en su presu


